[bookmark: _Hlk130898592]Expediente N° 45/2025
PROYECTO DE ORDENANZA

25 de Mayo, 04 de Junio de 2025

PROYECTO DE ORDENANZA

[bookmark: l3ut0vnf198h]VISTO:
La necesidad de promover el acceso igualitario a controles ginecológicos preventivos para las mujeres mayores de 40 años sin cobertura médica en el partido de 25 de Mayo.

[bookmark: resdq6dpbb6v]CONSIDERANDO:

Que el cáncer de cuello uterino, de mamas y otras enfermedades ginecológicas pueden ser prevenidas o detectadas precozmente mediante controles anuales como la mamografía, el Papanicolau (PAP) y análisis clínicos específicos.

Que muchas mujeres mayores de 40 años en situación de vulnerabilidad no acceden a estos controles por falta de recursos y cobertura médica.

Que el Estado municipal tiene un rol fundamental en la promoción y prevención de la salud pública;

Que los Centros de Atención Primaria de la Salud (CAPS) son los establecimientos a través de los cuales el municipio brinda asistencia sanitaria esencial a las vecinas y vecinos.

Que la Mesa Local Intersectorial de Prevención, Promoción y Abordaje Integral de la Violencia Familiar por razones de Género”., en conjunto con la Comisión de Prevención, impulsa esta iniciativa como medida de equidad sanitaria y cuidado integral de la salud de las mujeres, en el marco de sus funciones y objetivos.

[bookmark: b64wh0an3sze]POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE 25 DE MAYO SANCIONA CON FUERZA DE:
[bookmark: uch5kdmv6joc]ORDENANZA

Artículo 1°: Créase en el ámbito del Municipio de 25 de Mayo el Programa Municipal de Prevención Ginecológica Gratuita, destinado a mujeres mayores de 40 años sin obra social ni cobertura médica, con residencia permanente en el distrito.
Artículo 2°: Dispongasé la realización de controles ginecológicos anuales gratuitos, incluyendo como mínimo: Papanicolaou (PAP), Mamografía, Ecografía mamaria (cuando sea indicado), Análisis clínicos básicos.
Artículo 3°: Destínense desde la secretaria de gobierno, a través de la subsecretaria de salud, días específicos del mes en los Centros de Atención Primaria de la Salud (CAPS) de todo el partido y/o el Hospital Municipal para otorgar turnos gratuitos a las beneficiarias del programa.
[bookmark: _9ap4ph5hkjg8]Artículo 4°: Difúndase el programa a través de campañas de información comunitaria, con acompañamiento de agentes sanitarios, y organizaciones sociales, priorizando la accesibilidad y participación de las mujeres en situación de vulnerabilidad. La Mesa Local Intersectorial de Prevención, Promoción Y Abordaje de las Violencias por Razones de Genero será parte de la difusión, acompañamiento y promoción del programa.
Artículo 5°: La implementación del programa estará articulada con la Mesa Local Intersectorial de Prevención, Promoción y Abordaje de la Violencia Familiar por Razones de Genero y sus comisiones pertinentes, que podrá proponer mejoras, realizar seguimiento y colaborar en la convocatoria y organización.
Artículo 6°: Destínese un medio de movilidad para todas aquellas mujeres en situación de vulnerabilidad del interior del Distrito para que puedan asistir a realizarse los controles anuales.
Artículo 7°: Autorícese al Departamento Ejecutivo a realizar las partidas presupuestarias necesarias para la puesta en marcha y sostenimiento del programa.
Artículo 8°: De forma.

Firman los Concejales: Martínez, Botta, Guidobaldi, Brunelli, Panaccio Gregorini y Zarza.

